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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Por estar reunidos los requisitos legales, se DISPONE fijar el día viernes cuatro (4) 

de noviembre del año que avanza, a las nueve de la mañana (09:00 a.m.) para la 

celebración del matrimonio civil entre los señores Rubén Dario Peña Pardo y Nini 

Yolima Ordoñez Sabogal.  

 

Así mismo, teniendo en cuenta la pandemia desatada por cuenta del virus SARS – 

CoV 2 y las medidas de bioseguridad implementadas por el Gobierno Nacional, se 

les requiere a los contrayentes para que en esta fecha porten los elementos de 

bioseguridad (tapabocas, gel antibacterial, alcohol, etc.) necesarios y que garanticen 

la protección y seguridad del personal del Despacho y los asistentes 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 
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Juez
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